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ANEXO n
Baremo

ACTIVIDADES DE FORMACION EN ESTAOOS UNiDOS DE AlvlERICA

Julio 1938

Méritos
Total

puntos
camo

máJumo

Documentos

"

1. Méritos docentes:

1.1 Por cada año de docencia como Profeser numerario de Le"l;ua Inglesa
(0,50 puntos) ¡

1.2 Destino en Centros en los que se lleven a efecto prog.'1tlnaS edllcntivos I
experimentales, justifica:ldú participación activa (0,25 pllntGS por curso).

1.3 Destino en Centros mrales, dIstantes o de ddicil acceso (0,25 !"J<1tOS por
curso) .

1.4 Actividades docentes Que demuestren dedicación a la enseñanza de la
Lengua Inglesa: Intercambios, semanas cuJturales y otras (0,50 puntos por
actividad) .

3 Hoja de s~rv,cios y fotocopias compulsa
das de jos títuJos auministrativos y, si
procede, hojas de enlace.

Fotocopias compulsadas de las certifica
ciones acreditativas.

2. Actividades de fonnación pemlancrrte:

2.1 Por cada año de servicio como Dire<:tor, Pr{;f~sor de Apoyo o Coordina
dor de Area de los Centros de Profesores o Instituciones semejantes de las
Comunidades Autónomas (un punto por año) I

2.2 Dirección y/o docencia en actividades de p~¡fcccionamiento.Hasta 0,50
puntos por cada una de cilas, según duracióa e importan,cia. No se
baremarán aquenas ya ,,'alcradas por el punto 2.1 .

2.3 Participación en cursos, semmarios grupos estables y otras modalidaoes
de perfeccionamiento profesional relacionadas con la Lengua Ingle"a y su
metodología. Hasta 0,50 puntos por cada una de ellas, segúa durac;,'¡n.

3

3

2

Certificado de! Director provincial y foto-

I copias compulsadas de bs credenciales
indí vidualn.

lFotocopias compulsadas de las certifica
\ ciones acreditati vas.

3. Publicaciones, investigaciones, experiencias y otros trabajos sobre la Lengua
Inglesa y su enseñanza. Hasta 0,50 puntos, según calidad y extensión ... 2

Ejemplares correspondientes avalados por
Organismos públicos.

4. Méritos académicos:

4.1 Titulo de Doctor en Filología Inglesa . . . . ..
4.2 Otros títulos o diplomas relaci('Oados con la Lengua Ing:esa: CertIficado

de aptitud de Escuelas Centrales de Idiomas (un punto) y o'ros

2

2

Total máximo .. 20

10492

ANEXO
Relación de aspirantes excluidos a la convocatoria de una plaza de
Titulado de Grado Medio de la plantilla laboral del lGME.
aprobada por Resolución de 30 de diciembre de 1987 (<<Boletrn

Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1988

Ambos plazos se computarán a partir del dia siguiente al de la
publicación de la presente Resolución.

Cuarto.-El Tribunal citará a los aspirantes para la celebración
de la entrevista personal por medio del tablón de anuncios del
Instituto Geológico y Minero de España.

Quinto.-La valoración de méritos, con la puntuación global
obtenida por los aspirantes admitidos, se hará pública en el tablón
de anuncios del Instituto Geológico y Minero de España.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de marzo de 1988.-EI Subsecretario, P. D. (Resolu

ción de 26 de diciembre de 1984), el Director del Instituto
Geológico y Minero dc España, Emilio Llorente GÓmez.

Ilmo. Sr. Presidente de las pruebas selectivas.

Causa exclusión

No aportar la tituJación
requerida.

No aportar el tiempo de
ejecución de la profe
sión requerido.

Valentina Gi'acia Alma- 7.519.825
gro.

Manuel Lerite Avalos. 26.194.058

Nombre )' apellidos DNI

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 30 de marzo de 1988, de la
Subsecretaría, por la que se aprueba la lisea de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas convoca
das para cubrir una plaza de Titulado de Grado Medio
de la plantilla labora! dellnJ:ilUto Geológico y Afinero
de España (<<Boletín Oficial del Escado» de 13 de
febrero de 1988).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 27
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciemb¡e, yen la base cuarta
de la convocatoria de pruebas se!ccti'as para cubrir una plaza de
Titulado de Grado Medio de la plantilla laboral del Instituto
Geológico y Minero de España,

Esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de admitides, que se expondrá en el
tablón de anuncios del Instituto Geológico y Minero de España.
calle de Ríos Rosas, número 23, 28003 Madrid.

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a las citadas pruebas,
que figura como ancxo a la presente Resolución, con expresión de
las c;;usas de la no admisión.

Tercero.-Los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días para subsanar los errores que hayan molÍ vado su no
admisión.

Igualmente podrá interponerse recurso de reposición en el plazo
de un·mes.

'.'


